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j~sta y ,menos abandonada, que /.a que de algun 
tienlJ!o a esta parte han tenido Y tolerado aquellos 
habitantes que · • d" . miran con in ignacwn repartido el 
producto de tan ricas posesiones entre los princi
paks gobernantes de ellas Y los de la corte, como 

demostrarémos en su caso y lugar con hechos Y 
pruebas convincentes. 

JUIClO IMPAR·CIAL~ 

CAPITULO I. 

La revolucion de la Á7!!érica Española fué pre

parada por el gobierno de Londres, y apoyada 

por el de los Estados-Unidos. • · · 

LA independencia de los imperios de Mé;-ico y 
del Perú viene de époc~ muy anterior á la que 
ha fijado la comun opinion. de las gentes. Desde 
el momento que la corte de Madrid se adhirió, 

al gabinete de Versalles, y recoooció en 1 778. 
la emancipacion de las colonias inglesas de Norte 
América, adquirió dos enemigos.poderosos, que 

movidos por distintas causas.no han dejado de- · 
emplear todos los medios que han estado á su, 
alcance para llegar al fin que ámhos se propu-
. , 

s1eron. 
La Inglaterra ,_resentida. desde entónces de fa 

conducta del gobierno de España, deseaba coo 

ansia u na ocasion segura-para satisfacer su- justa 

'Venganza, y resarcir por otra parte los quebran-
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tos y perjuicios. que habia sufrido con la pérdida 

de aque~los establecimientos. Permaneció por 

much? tiempo en continua asechanza, y man

tuvo siempre emisarios que, recorriendo toda la 
América Española, le daban noticia de cuanto 

en ella pasaba. Para que esta especie de agentes 

o~u.ltos, ó espías pudiesen desempeñar esta co
m1swn a su salvo y sin riesgo de ser descubiertos 
se valia el ministerio inglés de profesores de me~ 

dicina ó de naturalistas, q':1e bajo el pretesto de 
ejercer su profesion los unos, y los otros con el 
fin de herborizar, lo exa~inaban todo, y daban 

cuenta de lo que observaban á sus comitentes. 
De estos hemos conocido dos : el uno, llamado. 
M. Parosin , que tratámos en el Rio Janeiro en 

1810, f á ~uien hemos visto despues empleado 
c?n el destmo de primer médico en la espedi

cwn q~e salió <le Buenos-Aires para la conquista. 
del remo de Chile al mando del o-eneral San 
Martín. El otro fué el que en 1823 mandó el 

mi~isterio inglés al reino de Méjico, para que 

se lDSlr~ye~e de cuanto allí ocurría, dcspues de 
la espatnac1on de Iturbide. Este era un doctoren 

medicina de la universidad de Edimburgo, lla
mado M. Mackince, el cual había muchos años 

' ~egun nos refirió él mismo en Jalapa, que via-

pba por el Perú, Quito, Santa Fé y Nueva Es

paña' dando de cuando en cuando sus vueltas 
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á Inglaterra, como loverificóen ~sta ocasio~, que 
sin pasar de Jalapa se contento con los rnf~r
mes que le diéron algunos viageros, y reunido 
con otro Inglés llamado M. W ulock, que habia 

estado algunos meses en Méjico, regresáron ám
hos á Vera cruz, en donde· se embarcáron en 

la fragata de guerra inglesa que l~s estaba espe-

rando para conducirlos á Londres. . , ~ 
Sucedió. algunas veces qu~~as relaciones o m

formes que daba esta especie de agentes eran 

inexactos y exagerados, ponderando, para en-:
carecer el mérito de su comision, el vehement~ 
cleseo que animaba á los Americanos de bacers_e 

independientes. La facilidad con que de ordi
nario se cree todo lo que se desea, hizo que el 
gobierno inglés cometiese por dos veces un 
mismo error ó falta en el corto espacio de año 
y medio como ma¡iifestaré•mos mas adelante. 

Tal era :1 ahinco y empeño con que pretendían 

realizar su proyecto. 
Eran tan públicas y sabidas las mira_s del ~a-

binete Británico á este respecto, que 01 los mis
mos Americanos las ignoraban á dos mil leguas.de, 

distancia. El general Miranda, natural de Costa, 
Firme é hijo de una rica familia, desde muy 

jóven 'rué empleado por el gobierno de E~pa~a. 
en la secretaría de la presidencia y cap1t~n1a 

general de Guatemala.. Una colocacion tan ven~ 

.. 
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tajosa en tan tierna edad y en su propio pais le 
envaneció de tal manera, que se creyó capaz de 
gobernar por sí solo la América meridional . , 
siempre que lograse separarla de la dominacion 
de la España. Trató al efecto de fraguar una re
volucion para proclamar la independencia de 
su patria; mas habiendose descubierto su in ten,. 
cion ántes que esto se verificase, tuvo la suerte 
de escaparse y pasarse á Londres, donde sabia 
que.seria bien recibido, porque la empresa que 
l1ab1a abandonado, precisado por la fuerza,. era 

~uy conforme al sistema que seguia el gobierno 
mglés con respecto á la emancipacion de la Amé
rica Española. Pitt, que entónces se hallaba en 
el ministe.rio, escuchó á Miranda de un modo 

muy favorable; mas aquel gran político juzgó 

~ue aquella oc~sion no era aun la mas á propó
sito para realizar con feliz éxito un negocio 

de tanta monta. Procuró por entónces entre
t~ner á Miranda; pero este, llevado de la fogo
sidad de su espíritu revolucionario, sin detenerse 
mucho tiempo en Londres, se trasladó á San Pe
te~sburgo, y propuso á la emperat_riz Catalina el 
mismo proyecto. Esta soberana, cuyo espíritu 
emprendedor es bien conocido tambien recibió 

á Miranda con agrado, y manife~tó no disgustar_lt 
su propuesta. 

Sobrevino en aquella época la revolucion de 
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Francia, y Miranda calculó que esta potencia en 
tales circunstancias era la mas á propósito para 
auxiliarle en s~ empresa. Se trasladó á Paris en 
179!_, en donde asociado conPetiony el partido 
de los Girondinos, fué nombrado en 1793 general 
de division; mas su genio inquieto y turbulento 
le hizo cometer escesos y faltas tan notahl~s, que 
diéron lugar á que se le procesase varias-veces, 
en tiempo de la república y del consulado , 
contra los cuales babia conspirado; pero siempre 
tuvo la suerte de evadirse del castigo. Desenga
ñado de que no podia ya progresar en Francia, 
ni sacar de ella el partido que se babia prome
tido para lograr la independencia de su patria, 
resolvió volverá Inglaterra en donde fué auxi
liado para pasará los Estados-Unidos á reunir 
gente, y formar la espedicion con que salió des
pues de Nueva York para Costa Firme, con el fin 
de renovar su anterior tentativa. :Batida y der
rotada su pequeña escuadrilla por los Españoles 
ántes que Miranda pudiese verificar su desem
barco, quedáron por segunda vez frustrados sus 
"Proyectos y el plan de los Ingleses; mas siempre 
tuviéron la esperanza de que este infiel vasallo 
de España podria aun servirles por haber tenido 
la suerte de escaparse el buque que le conducía. 

Constante y tenaz en su intento, partió por se

gunda vez, auxiliado siempre por los Ingleses y 



( 6) 
algunos Americanos del Norte, y logró en fin en- · 
trar en Costa Firme y establecer el gobierno con
sular en Caracas. Obtuvo en 1812 algunos sucesos 
favorables contra las armas del Rey, é hizo creer 
que ya estaba realizada la independencia. general 
de las colonias españolas; mas las ~iv~siones in tes-
. . , ' . -trnas que promov10 entre sus mismos compane-

ros, la ambicion del mando, concluyéron con su 
proyecto; y precisado :Miranda á refugiarse en,
Cartagena de Indias, fué allí preso por las trqpas 
de] rey; y conducido despues á Cadiz, se le puso 
en un estrecho calabozo de la Carraca, en que mu
rió en 1816, á los cuatro años de su prision. Pero 
con su muerte np quedó énteramente estingqido 
el g~rmen de la revolucion, porque diseminadas 
en los ánimos de aquellos habitantes las ideas de 
libertadéindependencia, quedáron preparadosá 
pretenderla á toda costa~ siempre que se les pre
sentase qna oc;asion favorable. 

Lo que prueba aun mas la parte efectiva que 
ha tenido el gobierno Británico en la indepen
dencia de la América española, es la conducta 
que observó lord Strangford, su miaist.ro ple~i
potenciario en la corte del Brasil, quien desde 
el año 1809 hasta t813-que salió de allí, fué un, 
verdadero protect-or de todos los novadores del 
Río de la Plata que llegaban al Río Janeiro, y 
despues el mas activo agente de la junta que estos 
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estableciéronen Buenos-Aires, cuyos acuerdos y 
deliberaciones le eran comunicados por el docto1· 
Don Saturnino Peña y por el emisario Don Ma

nuel Sarratea. 
¿ Ultimamente puede dai:se prueba mas a~tén

tica para demostrar la partic_ular influencia con 
que el gobierno inglés ha procurado siempre pro
mover la independencia de la América, que la que 
poco hace nos dió el mismo Bolívar?~ eanse p~es 
las espresiones con que este gefe amencano qm~o 
en el convite público que dió en Caracas, en Jumo 
del precedente año, al ca pitan Cochrane de lama
rina inglesa, hijo del almirante Cochrane, para 
manifestar su gratitud al gobierno inglés por la 
.singular proteccíon que siempre le habia dispen

-sado en su empresa. 
«Señores, dijo á los convidados despues de 

)l haberse servido la mesa, brindemos una copa 
,, por la ilustre y liberal familia de C?chrane, y 
n particularmente por el señor almtrante Ale
~i jandro Cochrane, padre de nuestro convida?º· 
n Conviene que sepais, señores, que yo he sido 
ii siempre atendido por esta familia, á cuya co
>l operacion se debe en gran parte la libertad que 
)l en el dia disfruta Colombia. Cuando la revo
» lucion me obligó á dejar á Colombia y á re
ii fugiarme á las Barbadas, el señor Alejandro 
n Cochrane, entónces comandante en gefe de la 
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» marina de S. M. B., no solamente me recibió 
» con particulares demostraciones de estima
» cion y aprecio, sino que me proporcionó un 
» navío de guerra para transportarme á lngla
» terra con cartas de recomendacion para su her
» mano el honorable Mr Cochrane, gobernador 
» de la Domínica, que entónces estaba en Lon
» dres : este fui quien me presentó á S. M. B. y 
» sus ministros., y contraje con unos y con otros 
» estrechas refuci.ones de fus cuales han resultado 
» sucesos favorables é importantes á los intereses de 
» Colombia. El nombre de Cochrane debe estar 
» en lo sucesivo profundamente grabado en el 
» corazon de todo Colombiano, y yo me rego
» cijo hoy de hallarme honrado con la presencia 
» de un individuo de esta familia.,, 

Es pues indudable que una de las principales 
causas de la independencia de la América espa
ñola ha sido el influjo y proteccion de la lngia-· 
terra, que ha querido vengarse á su satisfaccion 
de la pequeña parte que pudo tener la España en 
la separacion de sus colonias del Norte América • 

' y los Españoles del siglo XIX han pagado las 
faltas que cornetiéron los del siglo XVIII, porque 
los pecados en política no se pagan en el pur
gatorio sino en esta vida mortal. 

Por otra parte, el gobier~ de los Estados
U nidos, no contento con haber logrado su inde-
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pendencia bajo la proteccion de la Francia y con; 
sentimiento de la España, concibió desde luego 
ideas ulteriores de engrandecimiento, y dió prin
cipio á su proye~to con la compra de laLuisiana, 
que gratuita y arbitrariamente habia cedido al 
emperador Napoleon el indolente Carlos IV. Así 
fué que logró establecer su primer puesto avan
zado, desde el cual ha ido insensiblemente ga
nando terreno, hastaqueporel tratado concluido 
en Washington en 22 de Febrero de 1819, y ra
tificado en Madrid á 25 de Octubre de 1820 ( 1), 
se posesionó de la Florida oriental y occidental y 
de las islas adyacentes de estas provincias, desde 
donde ha procurado siempre promover y escitar 
los ánimos de los Americanos españoles á la re
helion y á la independencia, para exigir despues 
de estos mismos mayor estension de territorio, 
como en la actualidad reclama del gobierno de 
Méjico. 

Es bien claro, y conocerá el menos advertido 
que las miras del gobierno de Washington se di
rigen á la posesion de todo el reino de Nueva 
España, y que con este objeto permitió y con
sintip que en su propio territorio se fo~masen es-

( r) El tiempo descubrirá algun dia la perfidia con que los 
agentes de España procediéro11 en la cclebracion de este tratad• 
leonino. 
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pediciones para atacarla é insurreccionarla con-. 

tra su metrópoli : de allí, como hemos observado, 
salió el general Miranda; de allí salió tambien 

con otra division Don José Alvarez de Toledo, 
diputado que fué de América en las Cortes de Ca
diz, y que habiendo sido completamente batido 

y derrotado por el mariscal de carnpoArredondo, 

se vió precisado á refugiarse por segunda vez á 
los Estados-U nidos ( 1 ). Por úl timó, de Nueva Or
leans salió con el mismo objeto Don Javier Mina 

con otra division, que en 18!6 desembarcó en el 
puerto del Soto de la Marina, y puso en conster. 
nacion á todo el vireinato, por los sucesos favo

rables que en los principios de su tentativa logró 
en la famosa accion de Peo tillos contra las tropas 
del rey; mas sorprendido tlespues por el coronel 

Orrantia en el lugar de Venadito, fué juzgado 
por una comision militar y condenado á muerte, 
que sufrió en 13 de Noviembre de 1817, frente 
el fuerte de San Gregorio. 

Estos son lo.s hechos ostensibles, públicos y 
notorios, con que el gobierno de los Estados
U nidos procuró siempre apoyar la insurreccion 

( 1) Es cosa bien notable que DonJoséA!varez de Toledo, des
pues de este crimen de alta traicion y otros de igual naturaleza, 
se halle de ministro residente en Estocolmo por España, y á 
Arredondo arrinconado en la isla de Cuba, sin ocupacion ni des
tino. 

/ 
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del imperio Mejicano, con el fin claro y conocido 
de estender en él sus dominios, y de sujetar tarde 

ó temprano á su jurisdiccion á todos los indivi
duos de la república federal Mejicana. 

.2 



CAPITULO 11. 

La escesiva generosidad del gobierno español 
con sus col.onias ha contribuido á la inde

pendencia de la América. 

EL sistema de gobierno que ha seguido la España, 

particularmente en los dos últimos reinad~s? era 

el mas á propósito para perder sus Amenca~. 
Era necesario ignorar enteramente los senti

mientos del corazon humano, ni tener una tin

tura de la historia antigua y moderna, para no 

prever que en el dia que los Americanos lle- . 

gasen á conocer su situacion y á considerars,e co_n 

suficiente fuerza para separarse de la metropoh, 

dejasen de hacerlo en la primera ocasion favo

rable que se les' presentase. 
El gobierno de Madrid jamas tuvo presente 

este futuro necesario; y en vez de coartar y poner 
límites á la ilustracion que tan impolíticamente 

se habia fomentado en tiempo de Carlos ID, per

mitió y toleró que esta fuese cada dia en aumento 

con el roce y trato de los estrangeros, fran

queando á estos la entrada en aquellos paises, 

contra lo que estaba sabiamente dispuesto por 
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las leyes de Indias, cuya imprevision e~ mas no

tabl~ en el señor Don Carlos IV, que dispuso y 
mandó que se manifestasen los archivos y permi

tiese al baron de Humboldt sacar copia y no

ticia de todos los documentos que exigiese para 
escribir su célebre Ensayo del reino de Nueva 

España, por el que ha llegado á noticia de las 

demas naciones lo que convenía tener oculto. 

Sin tomar siquiera por modelo la conducta 
que constantemente han seguido los demas go

biernos de Europa con sus respectivas colonias, 

y particularmente la Inglaterra y Portugal, quiso 
la España manifestarse generosa y estableció en 

sus colonias colegios, universidades, acade

mias, seminarios, escuelas de matemáticas, de 

astronomía, de náutica y minería, bibliotecas 

públicas, y basta gabinetes de física ( 1) ; estable

cimientos que no han existido, y de que carecen 

aun la mayor parte de las capitales de la madre 

patria. A la verdad, parece que los gobernantes 

de Madrid ignoraban hasta el verdadero signifi
cado del nombre de colonias. 

Los conocimientos que los naturales del pais 

adquiriéron en estos gimnasios ó escuelas, esti-

( 1) En Méjico hemos visitado estos establecimientos, que exis
teñ tambien en Lima; y en Puebla de los Angeles hay tambieR 
ana biblioteca. 
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muláron su curiosidad, y quisiéron ver por sus 

propios o,jos aquellos mismos objetos cuyas teo
rías ó principios se les había esplicado y ense
ñado, y varios hijos de casas poderosas viniéron 
á viajar á Europa, de donde regresáron á su pa
tria, llenos de conocimientos, llevando consigo 
una multitud de libros estrangeros cuyas máxi
mas se dirigían todas á fomentar la libertad é in
dependencia de las Américas españolas, que hacia 
casi medio siglo que estaba indicada por los mo

vimientos que de cuando ep cuando perturbáron 
la tranquilidad de aquellos países, como sucedió 
en el Perú, con la revolucion intentada por el 

indio Tupacamaro, y en Costa Firme, como he 
observado por el general Miranda. 

No fué menor falta la que cometió en polí
tica el gobierno de la metrópoli, fiando á los 
Americanos los vireinatos, capitanías generales, 
presidencias, magistraturas, arzobispados y obis
pados. Que en la Península mandasen, como en 

efecto han mandado, ejércitos, acaudilJado es
pediciones, gobernado provincias, sentadose en 

todos los consejos supremos y aun en las sillas 
ministeriales, y ocupado toda clase de destinos 
conforme á su . capacidad é in.struccion y rele
vantes prendas, estaba muy en el caso, y era, si 

se quiere, justo; pero vireinatos y capitanías ge

nerales, arzobispados y obispados, y todo género 
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de destinos· conferidos á los Americanos para 
que los desempefiasen en su pais, era ignorar 
enteramente las máximas y principios que deben 
seguirse en todo gobierno y sistema colonial·( 1 ) •. 

· Es bien claro y evidente que de todos los es
tablecimientos ultramarinos que hasta ahora han 
formado las potencias europeas-, ningunos- han 

sido mas privilegiados ni considerados qne los 
-establecidos por los Españoles. Sus habitantes 

y naturales siempre fuéron de mejor condicion 
que los de la antigua España, porque estos han 
esta.do y estan sujetos á las quintas y levas para

el reemplazo del ejército y marina, á la contri
hucion de-la alca.bala, los cientos, los millones,. 

las tercias reales, las siete rentillas, la '1uela, la
renta de aguardiente y lic~res, el derecho de 
internacion, la sisa, y otras infinitas cuyos nom

bres siempre fuéron desconocidos en la América 
española, consistiendo todas sus contribuciones 
generales en pagar el seis por ciento de alcabala, 
y aun de este tributo estaban esceptuados varios 

artículos, y eran libres no pocos establecimientos~ 

( 1) Todos los obispos, todos los canónigos criollos, los oído,. 
res, los militares , y de mas empleados de alto rango, han seguido,. 
como era natural, el partido de su patria, y fuéron los que mu. 
dechimáron contra la España, y contribuyéron á que elila per-
di.ese aquellos dominios. 
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La capitacion de los Indios, que tanto han 

ponderado estimulados de la envidia, los escri
torés estrangeros enemigos de la España, es una 
prueba irrefragable de la generosidad con que 
el gobierno español los trató siempre. Estos, en 
recompensa de tan pequeña contrihucion, nunca 
pagáron alcabala ni diezmos, fuéron rebajados 
en los derechos litigiosos, y gozáron continua
damente de una libertad y de una proteccion 
asombrosa : por manera que mezclados los In
dios y los Españoles;· abrazada por los primeros 
la religion de los segundos; adoptadas sus cos
tumbres, idioma y usos; recibida su civilizacion 
y cultura, y adquiridas las grandes ventajas de la 
vida social, en cambio de una existencia rústica 
y salvage, hiciéron aparecer como por encanto 
sobre la superficie de aquel vasto territorio una 
inmensa multitud de pueblos, villas y ciudades, 
hermosas en estructura, grandes y espaciosas en 
su estension, magníficas en sus templos y edifi
cios públicos, numerosas en su poblacion, bri
llantes en su caserío, opulentas en lujo, y enno
blecidas con los timbres de los títulos america
nos, equiparados con la grandeza de la metrópoli; 
y puede decirse con verdad, que todas las Amé-

. ricas españolas no han conocido ni tenido de 

colonias mas que el nombre, y la España en tres 

siglos hecho en ellas mejoras de tres mil años. 

CAPITULO III. 

El odio y envidia de ws criollos contra ws Eu
ropeos residentes en América, ha influido e1i 

gran manera á la independencia. 

Es constante que los intereses y las pasiones 
son el motivo de que los hombres estan y estarán 
en continuo pleito, y estas han sido las dos po
derosas causas que han criado el odio de los 
Americanos criollos contra los Europeos. Estos 
adquirían los, bienes de fortuna con penoso y 
continuado trabajo, y los coqservaban con in
cesante economía y conducta. Este proceder 
arreglado les facilitaba los medios de multipli
carlos, logrando con su laboriosidad y honra
dez un concepto y opinion muy ventajosa, que 
precisaba hasta los poderosos hacendados, na
turales del país, á preferirlos para ·confiarles la 
administracion y gobierno de sus bienes y ha
ciendas. De los Americanos eran raros los que 
seguían su ejemplo; y lejos de adquirir y aumen
tar, disipaban la herencia que les habian dejado 
sus padres europeos, en satisfacer necesidades 
facticias, y en poco tiempo quedaban sin tener 


